
Expediente: 1723/04
Carátula: CHILO JESUS ANTONIO C/ VARELA ALBERTO OSVALDO - MICHEL FRANCISCO JOSE Y/O SUS HEREDEROS S/
PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 09/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - SERVITJE, MANUEL-DEMANDADO/A
90000000000 - SUCESORES DE SERVITJE, MANUEL-DEMANDADO - APODERADO
90000000000 - VARELA, ALBERTO O.-DEMANDADO/A
20110654090 - MICHEL, FRANCISCO-DEMANDADO/A
20052643121 - MOLINA, CESAR NORMANDO.--TERCERO CIVIL DEMANDADO
27169364317 - GARCIA, ELENA-HEREDEROS PARTE DEMANDADA.-
20181875640 - CHILO, JESUS ANTONIO.--ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 1723/04

*H102336077961*
H102336077961

Juzgado Civil y Comercial Común VIII nominación

JUICIO: CHILO JESUS ANTONIO c/ VARELA ALBERTO OSVALDO - MICHEL FRANCISCO
JOSE Y/O SUS HEREDEROS s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA. Expte. N° 1723/04.

Presentación proveída: AA-REMISION A OFICINA DE GESTION ASOCIADA - EXPTE DIGITAL .

San Miguel de Tucumán, 8 de abril de 2026.

1. Por recibidos los presentes autos del Superior.

2. Por Secretaria prodúzcase el informe actuarial requerido por la Sra. Fiscal de Cámara Civil.

3. Fecho, elévese nuevamente a la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial Común
(Sala III). Sirva la presente de atenta nota de estilo y elevación.-1723/04 AMP

DR. PEDRO MANUEL RAMON PEREZ

JUEZ

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN - 8a. NOM. (GEACC3)

Actuación firmada en fecha 08/04/2026

Certificado digital:
CN=PEREZ Pedro Manuel Ramon, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20146618759

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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